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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

               Manizales, tres (03) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : FONDO DE EMPLEADOS PROFESORES DE 

LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA-FAPUN 

DEMANDADA : YOLANDA RODRÍGUEZ CASTRO 

RADICADO  : 170013103002-2018-00180-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Se le informa al Señor Juez que, en el presente proceso, el DR. GUILLERMO 

FARFÁN AREVALO, allegó paz y salvo del apoderado que estaba 

representando a la parte demandante y trazabilidad del poder que le 

confirieron. Solicita nuevamente se le conceda personería para actuar en 

nombre y representación de FAPUN. 

 
En la fecha, 3 de octubre de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente. 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: EJECUTIVO 

Radicado: 17001-31-03-002-2018-00180-00 
 

 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

             Manizales, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE : FONDO DE EMPLEADOS PROFESORES DE 

LAUNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA-FAPUN 

DEMANDADA : YOLANDA RODRÍGUEZ CASTRO 

RADICADO  : 170013103002-2018-00180-00 

 

Auto S. No. 1127-2022 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, este despacho 

concede personería jurídica al DR. GUILLERMO FARFÁN AREVALO, para que 

asuma la representación judicial de FAPUN.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 072 

 Del 07 de octubre de 2022 

 

 
 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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